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D I A R I O  DE

Del mi^rcolei! a 3 de

BARCELCWN'Ajr

Ifiüjife mayo de i8 ia .

S a n ia s  R i t a  y  O id ic r ía ,

ta *  cuarenta Iioras están on la iglesia parro<iu¡al de San Cucufatc ; se 
reserva á las siete y media.

Sale el sol á las 4 h. 44 m. ; y se pone á las 7 h. 16 m.

Días huras. Tcrmdmctro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.
30 II noche. 
21 6 mañana, 
id. 3 tarde.

J 7 graJ. 3
16 3
2 1  c

a8  p .  3  1.  I  
2 8  3 
2 S  2 9

M.  nubes.
S. E. ídem. 
E. i leoi.

Orden de la plaza.— Servicio para el *3 de mayo.

 ̂ Guardia de Atarazanas,

Batallón de señores ofi.;iales ; 5.* compañía , su comandaste el coro­
nel D. Antonio Bray. =  Ei teniente de Rey = Barón de S iute.

ESPAÑA.

Embarcaciones que eneraron en Cádiz desde 4 de may» 
hasta 7 de dicho.

Día 4. =  Jabeque español la Virgen de los Dolores , patrón Josef Alte* 
°° Tarragona y Algeciras en 2 dias , con vino; fosdeá ayer en bafaia.

Día 5. _  Entraron cinco embarcaciones menores españolas.
y  han salí lo un dinamarqués, un portugués y un español.
Nata. Queche-raarin español San Antonio , patrón Josef Rodriauex , pa­

ra Alicante , salid el 27 arribd el 28 del pasado , y ha vuelto á salir hay.
Uia 6. s  Entraren diez y ocho esp.iñolcs.
X  T%̂ 1»****'̂ *̂  corbeta de guerra Diana , su comandante el teniente J« 

navio U. Martin María Espino , para Vigo. Bergantín de guerr.n Jacinta 
comandante el teniente de fragata D. Antonio D oral, para Idem. Frajata 
noroame las Cortes de España , alias la Ga.licaaa , maestre D. Josef Puj.* y 
Miro , y dueños los señores Cumchetta y Caravaca , para la Habana. Adc- 
«as siete bcrganlioes, una bombarda , dos goletas, un bergantin-goleta , una 
Balandra y siete queehe-raarincs todos españoles para la costa det norte de 
SspMa ; y un bcrgantin ingles para Gibraliar.

Día 7. s  Entraron un ingles y tres españoles.
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capitán Jobn Anilton , patS
i35o

Y  has, íaliilo la gulcta americana Cecilia 
Curarae. Ademas un sardo y un español.

JS’ota. A las ^  se quitó de la vista al OSO. el oomboy salido ayer,

Precios corrientes en C ádiz el día 6 de

Frutos ultramarinos.
Azúcar de la Habana, arroba

rs. pta. en tierra 23 y  ag á 36 y 3 *
Blanca idem sola.............  3 a á 36
Terciada idem.................  20 á 24

Azúcar en depúsilo ao y 26 á 22 y 28 
Aíiil flor de Goat.lib. rs.pta. 23 á 25

S o b re..» ...........................  19 á 21
Corte..................................  j5 á 20

Apil llor de Caracas. . . . . .  n3 á 28
S o b re................................  19 á 21
Corte..................................  12 á 13

Algodón de varita quint. ps. 00 á 00

12 a

Caracas..............................  22
Lima de i.® y 2.*...........  00 á 00

JBálsamodel l'erü lib.T8.pta. i 4 ó i 5
T o lü ... ..............................  00 á 00
Copal lib. rs. v n . ...........  5 á 6

€«cao Caracas fanega de 110
libras pesos......................  68 á 7 4
Maracaibo.......................... 00 á 00
Guayaquil..........................  26 á 27

Cascarilla de Guanuco Übra
ra. pts................................  5 i  7
Cnllsaila............................. 5 d 8
Colorada............................  9 ^
Loja ...................................  á 18
Piura rs. vn......................  6 á 10
Cartagena idem................ 1 á a

Café quintal ps. fs...............  26 á 27
Idem en depósito.............  24 á 25

Carey libra rs. vn............... 23o á24o
Chapas de astas el mil. ps. fs. 00 á 00 
Cebre del Perú el quintal id. 33  á 35 

De Veractuz en roseta».. 3« á 3 a 
Cueros de Buenos-Aires la

libra en tierra cuartos... 36  á 38 
De la Habana cuero rs. vn. 00 i  00

Estaño el quintal ps................ 24 á 27
Grana corte franciscana duc. 92 á 94 
Id. zacatillos y blancos sup.ioo á io 3
Grauilla..................................  26 á 3 o
Lana de VicDiia lib. rs. vn.. 23 á 24 

Id. de Id. de Lima libra
M. pU'i . T > t > I > I • • •  ̂ ^3

38

mayo.

Idem de Buenos-Aires la
arroba ps. fs ......................
De Guanaco lib. rs. v n . .

Polvo de Grana arroba p s.. 
Pimienta de Tabasco la libra

cuartos..............................  00
Idem fina libra rs. v n .. .  00 

Palo Campcdie quint. rs. pta. 21
Idoralete p s...................... 00
Brasiletc idem .................  18

Suelas curtidas libra cuart. 44 
Vainillas super. corrientes é

inferwrcs el millar p s . . .  00 á 
Xalapa el quintal s a n a .. ..  35  á 
Zarza de Honduras ar. ps... 00 á 

De la costa........................ 00 d

Comestibles y  otros efectos.

Aceite del reino la arroba á
bordo rs. vn ......................

Arroz ídem id e m ...............
Azafrán la lib. en tier. ps. fs. 
Almendra de esperanza sin 

cáscara el quiutal p s .. . .
De Mallorca en tierra.. .  

Bacallao uuevo de Terranova 
á bordo quintal rs. vn.. .

Canela de Holanda de i . ‘
y 2.*..................................
Idem en tierra rs. pta . .  24 4
En depósito de i .* ...........  00 á
De China is. vn...............  00 á

Clavos de comer lib. rs. vn. 00 á 
Cáñamo del reino el quintal. 14 á 
Frijoles del reino ar. rs. vn. 8 á 
Garbanzos del reino la fano*

ga rs. vn............................  70 d
Habas tarragoniuas la fanega

a bordo rs. vn.................  00 á
CoiJiineraB en tierra......... 00 á

Trigo del reino superior la 
fanega en tierra rs. v n . . .  58 á
Dicho corriente...............  5a á

Cebada del reino................ a8 s
labou duro de Málaga y Se*

á 4S

00 á 00

Ag

este
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á  a o

i  8 a

i 3 í f
villa quínt. en ticr. p i. fs. lo  i t o j  Medio florete.. . .  l  . 3o á 3a

' Qe Afallorca ea tiertü ... .  lo  á i o j  De estraza.......................... lo  á la
Blando de Mallore? idem. á • Cambios.

Caldos. Madrid á Qo días fha. par.
Aguardiente de 58 p. c. el Idem á 3 o día» i p. c. bea.

barril á bordo do 4i  ar- Idem corto i á bencGcio.
robas pesos.......................  á i6  Sevilla po d. (ha. a qucbto.
Prueba de aceite la bota.. 83 á 84 Idem corto par á 4 p. c. benefleio. 
Id. de Holanda idetn... .  64 i  68 Barcelona corto ea pfa. a 2 bea.
Anisado de Mallorca ps.fs. 5 o á 56 Valencia y Alicante corto 4 p. o> hei>
Id. id. en garraf. rs. vn. 4* d 44  Málaga corto par papel.

Vino tinto de Cataluüa i d . . 34 á 36 Santander id. 3^ á 4 beo.
Idem de Valencia idem .. ai á aa S. Sebastian sin plata.
Idem de Málaga id. ps. fs. 43 á 44 Bilbao corto a bea.
Barril de carga id. ps. fs. 00 á 7 tdudres 874.
Id e m d u lce p s .fi.............  00 á 8 Paria 78 papel.

Papel. Hamburgo sin operaciones eenocidaf.
Florete superior de Cataluña Amsterdam i o 54 .

cada resma rs. vn........... 70 á 80 Gdnova 120 papel.
Florete corriente........... 46 * 56  Gibraltar par á 4 p* *• beneficio.
Medio llórete.................... Ó2 á 38 Vales comnaes : enero lo o 'á  lo ty
Alcoy florete.....................  46 á 5 o setiembre y mayo io 3 á 10 4 , ia«
De. imprenta...................... 24 á s6 tereses i i  , eerlilicacioaes 10.

M adrid 1 o de mayo.
A IITIC D LO  D E O F IC IO .

Circulares del ministerio de la  Gobernador: de la Península. 
lo s  Síes, diputados secretarios de las Cortes rae dicen con fecha dc ‘6 de 

este mes loque sigue:
j,Las Corles, en vista de la esposicion de la dirección general de 

estudios que en copia nos acompañd el antecesor de V. E. á su pa­
pel de 22 de febrero último, relativa á que se destine para jardín bo­
tánico el huerto contiguo al convento suprimido de dominicos de la ciu­
dad de Valencia, cuyo edificio so considera i  piopdsito para, escuela 
especial de la ciencia de curar: y enteradas de lo que con este mo­
tivo se manifiesta en dicho oficio acerca de que se determine si el Go-
b.erno puede acceder á lo que la dirección solicita , asi en el presen­
te caso como en otros que ocurran de igual naturaleza ; se han ser­
vido declarar que conforme d la letra y espíritu del art. 128 del re­
glamento de instrucción pública, puede el Gobierno con las formalida­
des que él prescribe hacer la aplicación de conventos suprimidas y de 
algnu jardín ó huerto incorporados , 6 i  ellos adyacentes como parte 
del mismo edificio , para establecimiento de escuelas especiales , ó cual­
quiera otro iiterario , siempre qus sea necesario y de I* esteasion co­
mo el que promueve esta declaración."'

Lo traslado á V. de orden del Rey para su inteligencia , y á fin d,e 
que lo publique y circule i  quien corresponda para su cumplimiento. Madrid i 3 
de abril de 1822.

Con fecha de 12 de esto mes me dice el Sr. secretario del Despacho de U 
Gobernación de ü  trsmar lo que sigue;

aA consecuencia de la resolución de S, H. tomada por el axitúste»
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rio de Hacienda de Ultramar , y comnoicada en i 5 del prdrimo anle- 
lior ,• gaptimiendo loa juzgados de Arribadas , y mandando tjuo en sú* lu­
gar espidan las liceneias de embarque para aquellas proTÍncias los- inten­
dentes á los. empleadas de Hacienda , los Gefes militares íi los de su ra­
mo , y les Gefes políticos á los de las demas clases ,• y  á los partica- 
latcs que con Real permiso pasen á Ultramar; h a . dispuesto el Rey en 
Leneficio de los interesados, -y de la mas fácil y-pronta espeJicion de 
esta’ clase d e . negocios , que las Reales rcsdluciones sobre conceeion da 
pasaportes para 'América , las cuales deben tomarse por la Gobernación 
de Ultramar, prévio con respecto á los ernpleados públicos el aviso de 
los correspuodioBtes ministerios, coiíio también eualcsqoicr otras piori- 
dencias relativas al negociado de pasaportes , 6 con él conexas , se par. 
ticipen directamente {lor este miuistetio á los íntenJentes, Gefes mili­
tares y políticos .para, que espidan, como lo hicieron hasta aqni los jue­
ces de Arriba.las , los. Tespectiro's pasaportes á los interesados , dahJo 
ígu.alracnie parte en .derechura' 'dichos Gefes al .ministerio de nú' cargo 
de* las incidencias ó .asuntos’'con¿ernÍentcs í  esto ramo. Lo participa á 
V . E. de orden de S. M. para su conocimiento y efectos correspondien­
tes en este ministerio.”

De la mismaocdcQ lo traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento en 
• jaeparte que le* correspomU, y a fin de que lo publique y circule en esa provin- 

cü..M adrid iS 'd o  abril de 1822.

N OTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D ía  21.

Gobierno político de la provincia de Barcelona.
■ E l  Sr, Comandai.te general del sexto distrito militar me dice lo 
que sigue ;

., Al Escrao. Sr. Comandante general del séptimo distrito militar di­
go con esta fecha lo siguiente; = Directamente y por Tortosa he dado 
repetidos avisos á V. E. de mis disposiciones; de haber llegado el pri- 
THcr batallón de Fernando séptimo el 16 á Lérida; de seguirle á mar­
chas forzadas cien hombres mas de infantería ; de haber salido hoy i  
iguales marchas ciento y treinta caballos de voluntarios de España y Vi- 
Jdavjciosa á' las érdenes del brigadier Barón de Carondclet para el mis­
mo ponto; y de preparar nuevos refuerzos á medida que Heguen les que 
he pedido al • Gobierno. =  Y  lo traslado á V. S. para su coDocimienlo.':z 
Dios guas.lc á V. S. mochos anos. Zaragoza 18 de mayo de 18 2 2 .a  
A ctin io Rcraon Zarco de! Valle.,, *

L o que manifiesto ál ptiblicd. para su inteligencia. Barcelona 'jí» 
de mayo de 1822. a  Vicente Sancho. ’
—  Por el esiraordinario :de Madrid.' llegado en la tarde Je estO 'd ia ,b a  
recibido el Sr, .Gefe po'i'tico el aviso de haber dispuesto ol gobierno que 
uno de los batallones de maiioa del departamento de Cartagena pase á 
la mayor brevedad jjo'siblc á Cataluiia-

En la noche del i'g al 20 , desembarcé en Tarragona , -según carta 
fidedigna , el batallón ligero de BaréelOlia qué 'Se hallaba en M.ahon. 
Dcbia descansar aquella noche cu dicha plaza f  i  la mañana siguiente 
ponerse cii maryha para Valli. - -
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ffem ót fecitrido i e  Gerona el siguiente impreso.

El brigadier D. Este'ban tloTcra , comandante de las tropas destina­
das en' esta provincia i  la persecución de facciosos con fecha de ayer 
desde Besald me dice lo que copio :

Noticiosos de que la numerosa givillt del rebelde Misas habia he­
cho movimiento hacia Llcdd, dispuse p)raciicar un reconocimiento sobre 
el mismo punto con la fueraa que tengo á mis órdenes, y salL de aqui 
con este objeto como á las once de la mañana: Kl comaailante Dou 
Maauel Arango que iba á la vanguardia con 24 soldados del batallón de 
Barbastro , le encontró con los facciosos en Coll—sacreu sobre S.igaró y loa 
persiguió hasta la riera de Vilademirai: los facciosos que eran en nu­
mero de Soo á 700 hombres hicieron una vigorosa resistencia sobre la« 
casas de Cotomita y Puig y en toda la estension de la sierra larga: 
entonces conocí la necesidad de emplear todas mía fuerzaa para desalo­
jarlos de las ventajosas posiciones que hablan ocupado , y  rcuaióndome 
coa Arango nos pusimos á la cabeza de las tropas, cousiguieudo aunqae con 
mucha pérdida batirlos en todas sus posiciones, y  después de haberlos disper­
sado completamente los perseguimos hasta mas allá de S . Martín Saserra, 
en donde me fué ya preciso detenerme porque se adelantaba la nocho 
y porque la tropa estaba estraordinariamente fatigada y había acabádn 
ya todas sus muuíciaiies: después de concluida esta acción que dur  ̂
mas de tres horas , llamó particularmente mi atención la necesidad de 
recojer nuestros heridos; y habiéndolo verificado dispuse regresar c o k  

dios a este puito: en esta acción, sin disputa, la mas reñida de cuan­
tas hasta ahora he tenido con los facciosos y c* la que solo contaba á 
mis órdenes unos i 5o hombres hemos sufrido la pérdida de un muert*. 
y un heri lo del batallón de Barbastro , seis berilos de Córdova , dos deL 
resguardo militar, uno de caballcrfa de la Constitución y el guia que 
iba en la vanguardia. Los facciosos han tenido según lo que hemo»

■ visto te  ó 12 muertos y un número de heridos cuatro ó cinco reces 
mayor que el nuestro, habiéndoles cojijo ademas dos prisioneros con las 
armas en U mano, y un caballo hciido. En la gloriosa acción do es> 
te d ía , todos los gefes, oficiales y soldadni han llenado su deber A 
mi completa sa-isfaccion, y nada me ha quédalo que desear de su va­
lor hcrólco: todos han sido valientes i  cual mas, y  todos son igualmen'- 
te dignos i  la gratitud pública y á la consideración del gobierno.*' 

CIUDADANOS : Aunque habia resuelto no comunicaros esta ocur­
rencia hasta poderes manifestar el completo esterminio de la gavilla de 
aediciosos quo capitanea *n el día el pétíilo Silva.ior Malavíla, con to­
do , como he tenido noticia que algunos mal avcuilos con el sabio sis­
tema qnc felizmente nos rige , difuaden especies alarmantes para simu­
lar la verdad á Ies lencilltis é incautos , pintándoles este hecho feliz 
muy distintamente de lo que es en .si , me apresuro á psrticiparui los 
pormenores de aquella gloriosa acción para que os Jesengineia que lai 
armas nacinnalea aunque en fuerza muy ioíuiior á las de los ,cnciaigus. 
de la patria, supieron castigar su temerario orgnllo , y que un corto, 
número de hombres libres bastará siempre para desttuir y  estermiaar á 
los viles esclavos de la superstición y del despotismo. Gerona ig  ma- 
70 de 1823. =  Josef Perol. 5Ayuntamiento de Madrid
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Sobre facciosos . ■

—  En !a mañana del iG compareció en Esparraguera una partida del 
regimiento de Cdrdova junto con otra del Resguardo militar. Inmeduta- 
oicntc se puso en la plaza la lápida de la Constitución , y salidroa 
pira Olesa á ejecutar lo misrao. Mandó el Alcalde hacer el pregón del 
Indalte de 17 aliril dcl año liltimo al que se acogicroa 5 facciosos.

Un augeto i  quien podemos dar todo crédito escribe desde Benabar^ 
lis en fecha de de este mes , que en la tarde de aquel dia debía 
salir de dicho, pueblo el Gcfe político de U proTíncia de Huesea Don 
J'osé de la • Carttoila para Támaritc .con el objeto de reunir toda la 
fuerza posible y establecerla en Moatañana y Arca i  efecto de impedir 
á los facciosos el paso i  aquella provincia por los puentes de Nogue­
ra (en la Concade Tremp ) caso que intentasen pasarlos y  refugiarse 
<ii Francia por la ruta de Becasque.
—  Según noticias flledigiias de Igualada dd  dia de ayer el cabecillB 
'Jxomagesa , batido y disperso ha pasado por aquellas inmediaciones vi­
niendo de Calaf, por Copons, Jorba y dirijiéndose por la Llacuna has» 

,ta Slas. G ruceí, y  como iban fatigados, aquella milicia , cuyos deseos y 
los de todo aquel vecindario es derramar hasta la última gota de san-

paTa'acahac con los vanilidos, salió con el objeto de batirles y aniquilarles. 
^ S ab em o s que él Ayuniamfento constitucional de Vich ha recibido Job. 
ríen fusiles y lorooo cartuchos que- ha tenido á bien facilitarle nues- 
tto digiio Gefe poTítico D. Vicente Sancho, pata proporcionar á aquel 
yeeindorió las medios do defenderse de los facciosos que intenten iava- 

',(Kr' la d:iud.s>I y desplegar en d ía sus perversas maijaÍDacloacs centra 
•.Áestro '-sagr.itlo sistema.

Sos éScribe un sugeto' del Vendtell con fech.i de ayer lo que si­
gue r „En los pueblo* de la parte Je la montana , de estas inmediacio­
nes , rodean irnos 200 facciosos quo quieren tomar el indulto y nanea 
«cab.m de resniverse ; el motivo es , según se dice , porque no pueden 
avenitse en que se les tome el nombre" ; y otro coalirmándonos lo  
mismo j eSade. ,.,Esia villa se pone ea estado de defensa , y  el lugar 
doD'rle- estaba ‘ colocada la lápida constitaoion.al se ha pintado de negro 
y con letras- doradas llguraudo la misma lápida.'^
^  De fecha de hoy liemos recibido de la propia villa la que sigue i 

„Se nos ha particip.ado que Romagusa con su gavilla de unos 35o hom­
bres, pasó por Igualada y que venia precipitadamente en derechura i  
su pueblo de la Bisbal i tememos venga á invadir esta villa. Dicen que 
Kuye de una derrota que ha sufrido.

Don Bernardo de E lizalde , intendente génernl de este ejército y  pro- 
vincin i socio de número de las sociedades económicas de las pro- 
viiicias de Cádi* y  Cirdona , y  de la ciudad Je Beiena , y  ac*-

• 'kelnicó de la de bellas artes- de ' Co'rrfova , etc.
• Hago notorio que debiendo, sulmstarse' el suministro de cebada á U 

«aballcrfa esistente y trihscuntc por Tos puntos donde hubiere ó debieren 
cstablocerse factorías de dich-i especie ea este séplituó distrito m ilitar, y 
demas clases á ‘ quienes corresponda por el tiempo de un aSo á con- 
•ST desde primero de setiembre próximo hasta treinta y uno de agos­
to de u il oehoeientos veinte y tres 5 he señalado para el primer rema-
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xt' et"día Tlieí' de junio mmedUto, é» el cual ae admitirán ciíanlaí pos - 
tUra» se hicieren, arrcjladas, y todas tae pujas y jnejoras qire -se pro­
pongan éa el acta ¡ para el segundo, al voiote y cinco del mismo nies 
es cuyo acto’ podrán hacerse' primeramente la mejora del aje lio diez­
mo, y después la del diezmo de* la cantidad que resulte liquida he­
cha la baja de aquel ; y para el tercer* el nueve de julio siguiente 
en el cual «b admitirán la mejora del enano de la cantidad liquida , de­
ducido el diezm o,’ y tucesivamente > cuantas se propongan; en la inte  ̂
ligfincia qué se rematará á Favor dbl mas veátajoso lici^adop- con atte'  ̂
glo á la Real orden de veinte de enbra db mil íjchtociomos veinte -y 
uno, y á las cendiciones signieutes- cstendídas par la contaduría del 
ejércitb. • ' ' : .
. ti*- La ración de cebada ha de>ier en- grano-,, y ide celemm y me­
dio medida de Avila de huesa calidad. . ' ■ • .
> 'Será de obligación del asentista, el proveerse de todos los oten- 
siliüs necesarios, pagarlos salarios de .los dependicntés , y los alquíle­
les de los almacenes, que ocupase propios de la tíaclcnda nacibna). ;
'  3 .“ Será' de-su obligación hacer la distribucioa á la tropa en todos 
los pontos en que hubiese factoría ó se ‘estableciese por haber cuaren- 
W caballos de fija residencia, con arreglo á . lo  prevenido á la Real or­
den de veinte y ouo de noviembre dei áflo prbximo pasado.
- 4.  ̂ Será de la obligacioh dol mismo presentar e n . la contaduría, de 
ejército los recibos de cebada suministrada , totalizados eada mes poj 
los habilitados de los cuerpos de este ejército y visados por los 
Tcipectivos comandantes cen arreglo i  lo prevenido en el articulo C.® 
del Real reglamento de provisioHcs,  respaldados y arreglados los domas 
de partidas transeúntes é individaos particularas, con las correípondiea-i 
tes autorizaciones del comi.sario de guerra encargado al efecto donde lo 
hubiese, y no habiéndolo por los scuores gobernadores ,  tí delegados de 
la' Hacienda publica, y en falta de ellos por uao de los alcaldes coas* 
titucionales del pueblo en qne hiciese el suministro acompasando ade­
mas las copias de los pasaportes en los términos prevenidos por Reales 

títdones é instrucciones que se le entregarán para su- gobierno. Esta pro- 
lentacion debor.á verificarse mensualmeiite para su examen y liquidación 
y el importe de lo que acredite se le pagara también por meses por 
la te_sorcría del mismo ejtíicito mediante libranza.

5. * El asentista presentará en ciase de /lanza pata asegurar , el cum­
plimiento de BU obligación, ocha días antes de aquel en que debe 
empezar el suministro, nn mes de existencia en almacenes de dicha es­
pecie, la cual deberá teuer conrraniemente de repuesto todo el tiempo da 
la contrata, con conocimiento del inspector de víveres, y á mayor abun­
damiento se reputará también por íiauza el retraso de dos meses con 
que ha de pagársete la que vaya suministrando.

6.  ̂ Q'ue será de cuenta del asenii.sta el satisfacer un mil reales de 
teilou' efectivos al escribano , y  ciento y cincuenta de la misma mo.- 
neda al corredor.por sus respectivos derechos y trabajo por todos mo­
tivos , desde -que se empícze la sub.aata hasta otorgada la escritura y 
comprendidas las precisas copias de ella.

7. * Y  por ultimo que el asentista que entre en esta empresa de­
berá sujetarse en todo evento al couteniJo de la indicadla Real orden 
de reíate de enero ültimo.Ayuntamiento de Madrid
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Nota. Este asiento le  í B l ) ¿ i » i á i r i  por p r o T i a c I a i  d e  la i nneWmeatf 

c r e a d a s ,  s i  las p r o p o s i c i o n e s  f u e s e n  v e n t a j o s a s  y c o m p a t i b l e s  c o n  el 
t i e m p o  i  que s e  reduce e l  a s i e n t o .

Y  para que el presente 'elicto tenga toda la publicidad necesaria se 
insertará en el diario de esU ciudad y fijará en los sitios acostumbra­
dos puertos y puoblos principales de este séptima distrito m ilitar, re- 
roitiéndose ademas ejemplares á otras prorincias a el propio fin. Dado 
en Barcelona á primero de mayo de mil ochocientos veinte 
Bernardo de Elízalde. mandada de S. S. En virtud de Real ha
bilitacion . Y . O. D. E. M .= / o «  M iguel Corriols.

Sr editor: Al paso que aplaudo el celo del anánimo J. M. R. pot 
su arú'culo comunicado dirijido al Sr. Cura constitucional inserto en el 
diario de V. del día i6 del corriente, no puedo monos Je mamfestar al­
guna pequeña -equivocación que juago ha padecido _ para que el 
infundiendo las ideas, no empiese á tomar aversión por la libertad de 
imurcata y por la institución del Jurado. Muchos son en efecto los ab­
surdos que contiene la supuesta carta de Tailleiand al Papa , y se ha- 
«e verdaderamente sensible que se aplaudan tales opúsculos 
pone personas , harto desviadas del camino de la Religión . ó demasiada 
l l p e L s  á. celebrar sin te llc m . alguna todo lo que 
L a r  las bases del crisiiauisme, pero dice el Sr. J. M. R. « Tantas m 
piedades y despropásitos no pudieron miradas con indiferencia nuestros 
LberaaniL . U e  Jueces de hecho dijeron que la venta del tal libelo de­
bía privarse, pero por desgracia cuando ya andaban en manos de to­
dos No se que esté bien aplicado aqui el substantivo gobernante, á  
menos que alguna de las autoridades superiores d locales no hubiese es- 
citado el celo del Sr. Fiscal de censura por acusar «I 
tion . lo que no creo se haya verificado a si, smo que el niisao Fiscal asan­
do de las facultades que le concede la loy sol.re libertad de imprenta, 
le acusé al jutado. Si ic  da el título de gobernantes a los Suece, á t  
hecho, es un error también, por que el que sobicma puedo y debe obrar 
Bor s i ,  dando disposiciones y tomando iirovidenciai cuantíe asi lo c ii-  
fa el bien de los gobern-intes , peto el jurado no hace su oficio sino 
Lando se le convoca por el alcalde coasiituconal y este tampoco pue­
de hacerlo sin que preceda formal donun.ua. Asi es que los Jueces d« 
hecho no habiendo sido llamados hasta el día 29 del pasado , no pa- 
dfeTon’ etitw  antes que anduviese el libelo en las mano, de todes^ pues

M» que es lo Juico que les pertenece decir , y  no que la venta de tal 
libelo debia privarse , aunque la prohibiciea interina sea ,  según la ley,

“ " \ r " ; e , 1 L ' “ e r S r .  J .M .R .  „  Mucho seria de 
Cortes precaviesen UmaSos m a le s .. . . . .*  La ley que prevenga los de­
litos será siempre preferible á la que los castigue. El corasen piado­
so so alegrará mucho deq u e eviten esos libelos escandalosos que el cas­

tigo de sus autores...........* Examinemos si el S*;:
,o“n para verter esta, espresionei; ó por mejor decir s. l^^Cortes han 
«rccavido en sus decretos los males de que se queja , y  en este ca 
L  quien es el que tiene la culpa de que eiisun . para reclamar l l
aplicación del remedio,
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. • Se lee en 'e l att. 6;* del decreto' d# ‘h s ,-Cattea' icstraordinarias de 
i c  de noviembre dcl aSo iS io  sobre la libertad política de la inipieii- 
ta j que tedo* los etcriios sobre materias de TCligton (quedan sojetoi i  la 
previa censura d e-los 'ordinarios eclesiásticos según lo establecido en el 
Concilio de Trente. Esta disposición fue vigente hasta la publicación 
de la nueva ley de las Cortes ordinarias, de 22 <le ociubte de i8ae>; y ce esta se previene también qiie no se podrán, ioiprímir y publicar sin 
licencia dcl ordinario les (escritos que vcrseir sob^e la sagrada escriture 
y sobre los dogmas de nuestra Santa Religión: se deduce de aqui que 
está- precavido el daño en evasto -á la iaiprcsioii y publicación de obras 
de la clase-de la carta de Taillerand; -pues no pueden absoiulanic-ntfe 
darse á lus sin permiso previo del ordinario : veamos ahora si esta 
venido lo coavenicntc por- lo que respecta i  la introducción y  cifeu- 
lacion. . : 1 I > ¡- 1
• El R ey '(jeg ira  el attfculo i.*’ , capítulo 2.° del decbto de Is's Cor^ 
te» estraordinarías'de ^32 de febrtro do i 8 s3 )1 debe tomap todas las 
didaa oportunas par» que no so introduícatí en el reino por las' adu*^ 
ñas marítimas y fronterizas libros ni oscrittrs prohibidos d que scaa con^ 
tratíós 'á Ía;Religíop , sajelándose los quo circulen á varias disposicio­
nes ry .á ' las.'de.la ' l e y  deAüÜrtad 'de (imprenta,, y el .artículo 
viene que „  el'.-Rdo.' obispa á m» vicario .previa la censura tSorróipdndíeh# 
t e ,  dará d negacácta; ' licencia ’de imprimir los emiritos de Religión'(y- 
prohibirá los. que: sean conuarios á ellaq: oyendo antes i  16s iotércíat 
dos y nombrando un defensor cuando no baya parte que ios sostengaí 
y que las Jueces seculares bajo la mas estrecha'responsabilidad refcoje* 
rán aquHloa: cOcrItos’-qde do éste modO-ptobiba'.'el otdiuarioj odmb'taio- 
bien los que se hayan impreso sin su licencia.,. ■ '''■  >

He aqui á mi entender, prevenidos-por‘ la lev_ todos los casos.de 
modo qiie 6bselTándo^a 'escrupulosameiuie en todas  ̂sus partóvV'ftb áe pue­
den imprimir, -ni publicar, ni iiitrodacir, esta clase ¿le libros tan péri 
judiciales a la verdadera creencia y á las buenas Costunilfre j- '-ni men6l 
comerciar con ellos. Asi lo cntendiiS tanibicn el'R dó.* Abiá̂ pó • D; i’ablo 
de Sieíiar-Icuando en. su paBttJral'-idc. t í  de inovieiñbM* tfét''18ío 'C ii lii
4.* de laB- rtglas 6 formali iádés q-uc establece [i(Sl'lo que'tota ='álá prevvá 
eensura de los-libros que tráten dé"raateria¿''’íeiígio‘íás(','niauia qué tos 
que se intro.inzcan de 'fuera del reino' quedan‘'sojéloá' á las ihismas-dis­
posiciones eclesiásticas y  á las leyes dé*' Corres proiecloras de nuestra 
Santa Religión ; y  que todo impic^r que reimprimiese librero 6 co- 
■ mrciante que trajere de fuera esta clase dt ■ librtis' sirt obtener el pér- 
miso pata su venta, previa la censura, sea 'igaalmente ''rfcsponsable í  W 
autoii.da 1 eclesiástica y á 'la ''d cl Gobierno 'civil de la moiiarqnía.

Existiendo todas i stas disposicioues; a quien daremos la culpa de 
qoR la csrta-'de Tailler3nd , no so haya ' rtlojido mas pronto ? . . . .  
Yb lo .diré; á  nuestro poco conocimiciiLo 'lelas leyes que rijen, á nues­
tra' cu pablo apatía que nos aconseja'a no salir de nüestra casa hasfa' 
(fue se 'piema la del vecino, á nuestro poco diitéres co'tdtlo aquello que* 
puede, perjudicar •notábla&ueijté' las- primotá .̂- éolunas- dV los éstádos que'- 
»ou la itc!jgi,;a y el Cdíigo de las leyes. Si los que leyeran púmérb 
el irreligiosó foliiJto, en vc¿ de prorrumpir cu j-remiadas, se huoiésea 
dirijida al. Gobierno de la j)!dcesiá, 'este debería haber dado providsn-*
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das^.enorjlcas y prsntai, y  no Imliicra tenido íuc aguardar- la deauncík 
del Fiscal de ceniura. a:

Es pues-de. dcíeaci.quc la autoridad eclesiástica supuesto .fju9;i tiene 
todas las facultadas -pa» d io ’,' (vijile . csctapalosamente «obre la escandir- 
losa circulación y venta de libros heréticos é irreligiosos, • y el señor 
J. M. R. eb Cura constitucional i . y cuantos ,se interesen por el brea de 
su pais , harán muy bien len dirijiise á ella .Juejo que llegue á sus mar- 
•nos lun impreso que -puedá «ec perjudicial-puestb cu las-d e  los-jóvenos
iuespertos. ‘ ■ ; ' . . ,  , ,

Preeuulo .yd .ahora ¿.los .jueces ecleiiásticosi han remitido a la secre­
taria de la Gobernación según está mandado la lista de los escritos que 
hubieren prohibido ? ¿e l secretario del despacho la ha pasido al Con­
sejo do Estado? ¿este ha dad» , su dicumeji? ¿ EL Rey ha estcndido la 
lista de’ los escritos qae deban prohibirse? ¿S e  ha publicado con dá 
aprobación de las' Cnctes paran qu# sea gsirdada oonio- ley en tada la 
Monarquía ? Y  sino ae ha bfcoho ¿ por qué no se hace ? ¿ Y  sino:se ha­
ce ppr que no lo reclama el Miñisterio ? Nos quejamos contiiuarneute de 
las layes , y deberíamos qnejaruoi de nosotros mismos.

Concurran la potesUd eclesiástica y civil á la prohibición de. libros 
perniciosos á la 'Rtligioa y á la -sociedad. Ambas á dos- están armadas 
par la l e y e o a w d ó  el .poder necesario para hacerse obedecer; por lo 
que toca á la religiua (. me valgo -de las espresiones del Rdo. obispo 
CasttiUo) todo habla en su favor y obliga al hombre, que sepa razo­
nar á doblar la cerviz, y á reconocer en esta sujeción su verdadera

 ̂ Mande -V- Sr. editor á su atent* y  S. S. Q .  S. M. B. =  5 eíío Rú-f
nega. ■ . /

A V ISO S AI. P O B L lC Q .
No habiendo tenido efecto el suministro d«l pan que han de consu* 

mit los pobres de esta casa nacional de Caridad, se dá esta aviso pa­
ra que los que quieran entender en él acudan ol viernes prtíximo día 2 i  
dcl corriente á las i i  de. la mauana en la referida casa que se su­
bastará y rematará á .favor de la mejor postura admisible ; las tabas es- 
tarán dc-manillesto eq la secretaria de dicho establecimiento.

EÍ patrón Pablo Sensat-, con.su laúd S. Antonio procedente de Ma­
lag a , lia conducido un cajón con i8  redomas de vino para entregar A 
l ; .  jQsef Vila de esta ; no habiendo podido el patrón averiguar el do­
micilio de dicho señor, se dá este aviso para que el que se reconozca 
ser su duofip, , se conlUta con D. Pablo tiieoiau de este comercio , ca 
la  callc'r’d.e Plegamans , que queda, encargado para su entrega. • 

Embarcaciones venidas al puerto, el diu de a^er.
Españoles^,.

De Málaga y Alicante en 9 dias , el laúd San Miguel , de 20 toneladas, 
su patrón Vicente Miguel , con aceite á D. Ctistébal Raig y Vida!. =  De 
Palma en Mallorca en 3  dias , el canario San Josef, de 16 toneladas, su pa­
trón íaime.PÍ9á, con carbón, almenJiou, brea, escobas de palma y pescado 
salado 40 ;.su cuenta. =  Dos laudes .de Vilanova „  y uno de Cambnls , co«
vino y aceite» ,

Libros. Domingo O b io ls, en la oficina de este pend^co . tiene la co-
inision de vender una famosa Biblia impresa en Paus el ago i 53a : un pre-
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eióso.atlas elemental é liistdfico en dos tomos erandes : I#s mas célebres 
Palacios de Roma un tumo gisa.ic prolongado : un cuadorno de -ésiampaf^ 
j  otro Ídem de las padones dél animo; . . . .

A visos. Habiéndose encontrado dias pasados, unos deenmentos in­
teresantes á la Eterna. Sra. v¡uda¿ del inmortal Lacy , se avisa á dicha 
Sra. que los hallará en la libreria de Josef S e lle t, plaza del Angol^iu- 
Biero 5 .

Se ha establecido ea la calle de Escudellcrs , num. 5 , un nuevo horno 
ea' donde ec hace pan de muchas calidades , todas superiores, y  á precioi 
equitatrves , las que seguramente serán de la satisfacción del publico.

Se avisa al comprador del mulino de fabrioar papel blanco, cuyo 
nombre se oculté en el diario dcl martes 3 o de abril ultimo, que loa 
vendedores han seguido pleito como á pobres de solemnidad pora con- 
aeguirlo , qne estando como están adeudando el importe de los gastos, 
eorrerá de cuenta dcl comprador el pago de los mismos.

Quien quisiere arrendar una porción de • terreno,, con baitfaca -, nt>- 
ria y algiver , muy cerca de esta ciudad aproirtísito para' T a r t o s  utoaj 
puede conferirse con el ropavejero, que vive frente la fuente de la par­
roquia de S. Miguel , que tratarán de! precio.

Se avisa al publico que el Ordinario de V ic h , Ramón Cornelia que 
paraba al mesón de Monseriaic, se ha trasladado en el del Leen , en la 
orilla del- Rcch.

Una seSora viuda desea encontrar dos señores para cnidaites la comida y 
demas que convenga : darán razón en cesa de lliguct Nadal Creus , mediero 
de seda , en la plaza dcl Beato Oriol. En la misma casa darán razón de 
quien desea encontrar dos ó tres muchachas que sepan bordar para trabajar 
en una casa decente.

Si alguno nseesita un mayordomo do toda confianza , sea para dentro 
ó fuera de esta cindad , acuda al almacén de fierro de la calle de Moneada, 
qac informarán dcl sugeto que lo desea.

Cualquiera que pretenda tener crédito alguno contra del difunto D. Juan 
Hors , vecino y del comercio que fué de la presente ciudad , acudirá coa 
sus 'legfiimos comprobantes ó documectos dentro del término de treinta dias 
ceiitacieros desde el dia .presente en la casa de D. Josef Sansalvador , del 
comercio , sita en la calle de la Puerta Nueva : en la inteligencia que pasa­
do este término no se oirá reclamación alguna ; lo que se avisa al público 
por disposición de los albaceas del expresado difuatu.

•. yevtas. Un sugeto desea vender un crédito privilegiado de importe 
unas iSoott con hipoteca de fincas en asta ciudad, haciendo un descuento 
de considcrecion : el qne desee comprarlo acudirá en casa del señor Juan 
Roda , que vive tras la Calora nueva, niim. 11 , que dará razón dcl dueño 
que lo quiere vender : asimismo dará razón de una casa de campo con sn 
huerto , noria y varios árboles frutales que se dará por el precio de 1600U, 
encargándose el comprador de un censo de Stl.

En el horno del Pastim bay una partida de pezca vivos para vend^, 
haenos para cria , á tres reales vellón cada uno.

Quien quiera comprar un caballito de siete palmes y una tartana peque­
ña , advirtieudo que el caballo es capón, tiene andadura y sabe tirar, acu­
da á las pequeñas barracas fuera la puerta de £an Antonio , para tiatqi de 
«u ajuste.
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Quien quiera comprar un telcicopio , acuda ¿ oRoína de este petlddí» 

co , que le darán razón de quien lo tiene para . vender.
R:-tñrnos. En, el meaon del Alva hay una tartana de retorno para Ge*

rt»ff.i f  su carrera.
En la calle Condal , casa de Igntcia Bigorra , hay una galera de retor­

no para Zaragoza.
Al-iuileres. La casa num. 5 de la calle de Copons ,  cerca la riera de 

San Juan , está para alquilar : en la misma casa darán razón.
Br, la calle Nueva de San.Francisco', esquina al callejón sin salida di* 

cho de San Antonio , hay un segundo piso para alquilar ; la tnuger que 
plancha en una tienda al lado dará razan.

Ku la calle de Trentadaus , niim. 22 , cuarto entresuelo ,  hay una ha- 
hilacion amueblada para un caballero solo : á quien le acomode i>odrá con­
ferirse .en dicho entresuelo coa el sugeto que !o habita.

Pérdidas. Dias atras por varias calles Je esta cñi lad , se perdiJ un 
pañuelo de color encamado y siete palmos de ancho; la persona que la 
haya encentrado, sírvase entregarlo á casa del maestro sastre de la pia­
ra de la Verónica, que le euseñarán otro igual y  l« Jarán dos pese­
tas de gratificación.

Por varias calles de esta ciudad, so perlió una cartera de marroquí 
ne»ro que contenía algunos papeles , se suplica i  quien la haya encon • 

traJo , la entregue al memerialista de la Boqueria, al lado d*; l.as me­
sas del tabaco que dará una gratifijacien.

Guien haya encontrado uiia mantilla negra guarnecida Jo terciopelo cou 
velo de puntas , que se perdió días pasados desde Pedralbas basta la puer­
ta del Angel , tenga la bondad de entregarla en la oficina de este periódico, 
que se le darán tres pesetas de gratificación. .... ,

Cualquiera que haya recojido on perro tigrado-con - «ollar desuela y 
una anilla , i¡ue se estravió diai pasados , tenga la bondad de llevarlo á ’t.a»- 
sa del señor Magia Mitjans , que habita frente la Lonja , que á mas de lâ s 
gracias so le dará una competente gratificación.

yodrizas. Josefa Tison , habitante al tercer piso de la casa del 
Sr. Blanch , calle den Sellent , informará de nna ama (¡ne tiene la Ic- 
she de 7 meses , y desea criar en casa los padres de la criatura.

Margarita L ió le , calle de la Foiit Seca, n.° 5 i primer p iso , in- 
forKar.in de otra que busca criatura para criar.

En la calle nueva de la Ram bla, casa Has , n.° to , tercer piso in* 
formirá de quien dfiaea «ncoutear una ama para criar en casa de ios p.a- 
dres de la crisiuri.

Triitro, Iluy se ejecutará la opera bufa en dos actos el Carpintero de 
Livonia ■ , música del maestro Paccini. A  las siete y media. - .

Ceimbios del 21 de m oro.

París i 5 SScentósimos y r 5 4ocentó- 
simos.

Genova 22 y 18 i  8 dias vista. 
Madrid de i oct. á J p. c. d. á ídem 
- y  cortas fechas.
Cádiz p. c. ¡Jeto.

En la imprenta de la Viuda

Valencia Je ^ á t p. c, ídem. 
Alicante ^ p. c. idem. 
Zaragoza i j  p. c. idem corto. 
Santander al par.
Tarragona idem..

é Hijos do D. Antonio Brusi.
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